RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006186, Ent. N° 5441/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Florida relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2013 para las obras de recapado con mezcla asfáltica en caliente, en el Departamento de Florida;
RESULTANDO: 1) que de acuerdo con la Sección II, punto 2) del Pliego Particular, la oferta deberá ser acompañada de: a) los antecedentes legales relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa o consorcio proponente, b) informe sobre la experiencia en la materia objeto de la licitación  y en la construcción de obras públicas, c) relación del personal técnico que se propone emplear, d) certificado de situación patrimonial del oferente, expedido por el Registro General de Inhibiciones, e) información concerniente a litigios en curso en los cuales el licitante esté implicado; 
 2) que asimismo, en el Punto 4) del Pliego y  la Sección V, del mismo se dispone que se deberá presentar conjuntamente con la propuesta: documento que acredite la representación, recibo de adquisición del Pliego, recibo que acredite depósito de Garantía de mantenimiento de oferta, certificado habilitante para ofertar expedido por el RNEOP, documentación que acredite el cumplimiento de la Ley 16.074, certificados de BPS, DGI y BSE vigentes, y certificado del Registro Nacional de Actos Personales, vigente;
 3) que se han efectuado las publicaciones correspondientes de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo  51 del TOCAF;
  4) que en las referidas publicaciones si bien se estableció como fecha de apertura el 14.06.13 y la misma se efectuó con fecha 1.07.13, sin constar publicación de prórroga;

5) que al Acto de Apertura se presentaron cuatro ofertas: EMILIO DIAZ ALVAREZ SA., RAMON C. ALVAREZ SA, IMPACTO CONSTRUCCIONES SA, y MELITER SA;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en sus Informes de fecha  26.08.13 y 16.09.13 sugirió adjudicar el objeto del presente llamado a la empresa MELITER S.A, por $ 20.033.735,02, IVA y LEYES SOCIALES incluidos por ser la oferta de menor precio y cumplir con las condiciones establecidas en el Pliego;
7) que por Resolución Nº 13.391/2013 de fecha 17.09.13 el Intendente de Florida resolvió adjudicar la presente licitación de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

8) que de acuerdo con el informe contable de fecha 26.09.13, el gasto debe afectarse al programa 24, subprograma 01, proyecto 10, del objeto 389, el cual no cuenta con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

  2) que en el Pliego de esta Licitación se impone al oferente el presentar determinada documentación y acreditar determinados requisitos que no se vinculan al objeto de la contratación ni a la evaluación de la oferta, contraviniendo lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF;
3) que de acuerdo con lo dispuesto en los     Artículos 50 y concordantes del TOCAF, todas las convocatorias a procedimientos competitivos deben ser publicadas indicando lugar, fecha y hora de apertura. Por lo tanto en el cambio de fecha del acto de apertura debió ser publicitado de igual forma;
4) que no se pueden comprometer  gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los considerandos precedentes; y
2) Devolver las actuaciones.
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